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Ciudad de la Costa, 5 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE.LA
COSTA

RESOLUCTÓN No.43O/2m9 ACTA N" 30/2019

VISTO: El evento a beneficio de la S¡a. Mary Fabra, a realizarse el día
sábado 14 de setiembre, con el objetivo de recaudat fondos para
tratamiento en e1 exterior.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Seeión Otdinaria No 30

del 5 de setiembre de 2019. Se hace necesario dictaa el corre6pondiente
acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE ESCENARIO CON EL QUE
CUENTA EL MUNICIPIO Y EQUIPO DE AUDIO SUJETO A
ACREDITACIÓN DE SONIDISTA, PARA EVENTO A BENEFICIO DE
LA SRA. MARY FABRA, A REALIZARSE EL DÍA SÁBADO 14 DE
SETIEMBRE EN CRUZ DEL SUR DE 14:00 A 20:00 HS, CON EL
OBJETIVO DE RECAUDAR FONDOS PARA TRATAMIENTO EN EL
EXTERIOR.

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQI]ESE.



3- COMUNIQUESE
DEMÁS OFICINAS
.ARCHfVESE.-

A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO

GUSTAVO S1LVA

.ONCEJAL

MLINItlPl;UUO(O 
DE LA l:OSTA

NADESHDA 
OEtGADi.
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